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l^U M . u Tág. I

E L  C E N T IN E L A

DE LA CONSTITUCION ESPAÑOLA.

jueves 29 de Julio de 1813,

E,/! Centinela tiene, entre los deberes de sus fun
ciones, el de avisar quamo advierta mie'ntras ocupa el 
puesto de su guardia : mi lengusge podrá ser para mu
chos terrible y desconocido; pero será roble y franco: 
ai paso que detesto las personalidades, t.tmpoco sabr¿ 
desenteoderme del amor que debo á mi patria , á la que 
me figuro amenazada de un riesgo: qualquiera ciudada
no me aventajará en energía para expresar sus sentimien
tos, y  en fecundos recursos para salvar á U nación en 
sus convulsiones; mas á ninguno cederé en los deseos 
de verla feliz, en perfecta unión, y libre de los peligros 
que quizá la asedian, y de que intento substraerla : yo 
io digo, y io digo sin temor, soy un español Ubre y au
torizado por la ConstirucioD á manifestar mi opinión sin 
respetos ni deferencias crim.nales ; yo roe reputaría e! mas 
execrable de todos los ciudadanos, si por el indigno mie
do de nulqai.,tarme con qualquiera de ios funcionarios
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rúbücos, y  experimentar los alevosos efectos de una r i -  
L ra  y tírpe sana, ahogase en mi corazón las frases de 
U verd.'d y del ínteres conque estoy obligado a mirar el 
fértil suelo de mis heróicos compatriotas 5 perezca yo si 
es necerario, pero sea llevando conmigo al sepulcro el 
laurel cívico que la virtud destina a sus defensores, y 
rebosa la iniquidad á los que no subscriben a sus msidiO-

S^Sudadano fiel y honrado que sospeche con algún
motivo qualquiera maquinación ó subversiva idea en per- 
inicio del estado, debe, sin responsabilidad alguna, anun 
ciarla , si quiere no hacerse cómplice en ella , porque en 
íu anticipado anuncio, podrá por ventura, consistir la des
trucción del daño que la perversidad este trazando.

El que con itaparcial y sereno espíritu examine mis 
observaciones y el impulso que las dirige, se P^etrara 
que mi ánimo no es el de poner en combustión a la pa
tria , sino por el contrario, evitar U combustión funes
ta salir á su encuentro , y  precaver, si es posible, sus ma
les- tales son las miras que mueven mi pluma: llamar se
riamente la atención del Soberano Congreso es el nob e 
fin que me conduce j excitar su vigilancia, la del gobier- 
no la de todas sus autoridades es la generosa con
ducta que me prescribe mí obligación; si hubiese alma 
tan degradada y pobre, que aun condenase este intento, 
yo la denuncio, desde este momento mismo , al recto m -  
L a i \  de la razón, y de un sabio pueblo que esta pro
digando su sangre y empobreciéndose por sostener una 
libTrtad é independencia, que, en mi concepto, tratan de
destruir algunos malvados, con planes obscuro* e miquos.

Amada patria mia. Yo me pongo baxo tu salvaguar
dia • tu me has escudado con la egida de una constitu
ción, cuyo* derechos y observancia he jurado defender 
hasta con mi vida: jamas yo sabré serte un perjuro. Es
pañoles de ambos emisferios , no es un sanguinario R o- 
íeipierre el que os dirige su accento, es 11, un Catoa
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í l  que os interpela; un ciudadano español (que es mas 
que todo) el que dignamente zeloso de vuestros votos y 
los suyos, quiere haceros partícipes de las vehementes sos
pechas que le agitan, porque las analiza y halla confor
mes con algunos datos y  antecedentes; vuestra causa es 
la m ía, y quando mi seguridad individua! peligrase por
que os busco con este idioma , vuestra existencia seria, 
acaso, precaria y dudosa; pero debo hablaros, mi alma 
desconoce el misterio, y es demasiado elevada para ceder 
al cobarde escrúpulo de sí serán aereos mis recelos; ¡ plu
guiese á Dios lo fueran ! Si me engaño, nada habremos 
perdido; pero si callo, contra mis propios estímulos, y el 
enunciado daño se realizase por una sorpresa, ¿merece* 
ria yo vivir entre españoles 2 Su tolerancia fuera entón- 
ees tan delincuente como mi silencio. Sí mis presuncio
nes salieron fantasma-góricas, habré procedido como el 
hijo que, viendo accidentada á la madre que Je animó 
en su seno, se asusta, conmueve la casa, pide auxilios, 
y procura remedios de que empieza á desconfiar, por
que juzga ya muerta á la autora y conservadora de sus 
dias. ¿Y será, por ventura, culpable este hijo? Si otras 
fuesen sus afecciones, no merecería el dulce nombre de 
tal. El hombre indolente, el indiferente á los riesgos de 
su patria, desaparezca luego de entre nosotros, y no pi
se un terreno que profana con su fría existencia.

Hace dias se propaga un rumor que no osaré creer 
con demasiada ligereza ; sin embargo le delato á mis con
ciudadanos, y le delato también ai soberano Congreso, 
para que sus prudentes precauciones destruyan en su raiz 
los insidiosos proyectos que, por desgracia puedan dar
le verosimilitud.

Se dice h.iber plan para disolverlas Córtes; que se 
hará proposición al intento; que sino se admiiieae, se 
aventurara, otra vez el medio ya propuesto, de su 
traslación á Sevilla; (es vano recelo) y si esto no al
canzase, que se adoptaran otros mas violentos, capelo-
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sos y arrojados, acalorando una discusión, para poner k 
la prudencia de los buenos en el descamino y el des
orden ; y pretextar entónces la falta de libertad , calum
niando (como ya se ha hecho) á un pueblo expectadoc 
que es modelo de la mayor moderación y compostura den
tro del Congreso, y que seguirá siéndolo, á pesar de 
que no se le huyen las ideas conque quieran acaso, pro
ceder algunos díscolos, acostumbrados á exercer el as
cendente que les daba su carácter 6 destino, sobre un pue* 
blo esclavo que no debe yaserloj se dice también, que se 
medita suscitar la especie de traher á la Carlota; nin
gún verdadero español podría aprobar semejante medida 
ni yo puedo vencerme á creer tan antipolítica especie; 
y  se d ice , por último, que se aspira á remover la R e
gencia, y si ser puede, aniquilarla. jS e h a ra  presumi
ble , siquiera, un texido igual de tramas I No me resuel
vo á creerlas: mas quando, por otra parte, comparo el 
peso de estas voces con los síntomas y fenómenos que he
mos visto aparecer estos dias, no las encuentro mui des
tituidas de fundamento.

No hay en el globo corporación alguna numerosa, sea 
de la clase que fuere, donde no se aposenten los vicios 
al par de las virtudes;  donde no se observen la pálida 
envidia del necio en continúa choque con la ganada opi
nión del hombre de talento; el Ínteres parcial del egoii- 
ta miserable con el generoso desinterés de un ánimo li
bre y amante solo del bien; la estúpidez y  la ambición 
con la ilustración y el desprendimiento; no hay en fin, 
reunión de hombres en que no se mezclen los malos á 
los buenos; ¿ y habrá, pregunto, español tan vil y adu
lador á quien falte espíritu para confesar que este mal 
irremediable y contagioso ha penetrado también al augusto 
santuario de nuestras Córtes ? Nada hai mas cierto y se
guro ; y sí algún resto puede quedarnos de consuelo, séalo 
el de saber, como sabemos, que el número de los des
preocupados y sabios es êl suficiente para contrarrestar
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al de los fanátícoi, los ignorantes y los apáti^ s, que 
solo desempeñan en el Congreso una representación puraá 
mente pasiva. Consuélenos la satisfacción de que ei ouebla 
esta ya en sus intereses,‘ que no se engaña en sus concep
tos, que conoce a  los unos y á Jos otros; que se decf. 
de por lo uní y lo ju sto , que sabe quienes son los dipu
tados que defienden sus derechos, y los que sirven solo 
a  la* mezquinas pasiones que les dominan: yo me absten  ̂
dre de señalarlos con sus nombres, ya porque pudiera 
muí bien, como hombre particular, errar mi opinión en 
uno u o tro ; ya porque tampoco necesita el pueblo de in
dicaciones para marearlos con exáctitud. r Ah! demasiado 
conocidos Je son, y  si en algún dia ( ¡ no le veamos ile- 
fn t  rf I preciso que la Europa supiese quienes eran 
Jos del sano y  los del infectado espiritu, este observa-

 ̂ ** demostraría de
ra o?roi° >’ mudamente justo pa-

dignísimos regentes, prevenid seve
ras medidas que aseguren la tranquilidad de una nación 
que descansa en vuestros gloriosos cuidados, y  en la bas- 
ía extensión del poder executivo de vuestras atribucio-

j  *“ . f  el garante mas firme de
imestra libertad civil los ciudadanos que os admiramos 
bendecimos y defenderemos vuestra virtud. Ya sabe!» qua-

e l l a r ”  T ^ T '  «"dreis que usa? de
ellas....... El fuego alquitranado de la discordia y la di
solución que se intenta, esta acaso oculto, y quLdo la 
llama haga su voraz explosión, no bastarán á apagarla

V rtunsn"®"” '?  ni el vertido sudor de lo .

nls ?oio d’ "í f
serian ? r  sofocarla: si, sus escombros
fundar el '''■ "'■ ese áfundar el imperio de sus negros vicios , y al peso de cu
yas cadenas, gemina la aherrojada porción de infelices qne 
hubiesen quedado vivos, por su falta de animosidad?
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Conciudadano* mió*; esforzado*-y heró.coi espa- 
fioles este vuestro compatriota no gn ta  p .ra  compro- 
ñÍfeVos á la divergencia y la anarquía: no maquma 
«duciro» á  que desconfiéis de uña Regencia que meen-
« n te , vela L r e  la justicia, ni de
«no/miembros .(que «0 necesito nombraros) cu da de 
vuestros ipas preciosos intereses; ni menos piensa aUrma- 
L "  porque le impongan temor los Uaos tendidos por a 
astucia y la perversidad, que tan altamente desprecia, o* 
i Z i J ,  cm'pero y advierte, que esteís
L ta rg u eis en un vergonaoso sueno para d esp « t«  *n a 
confusión de irremediables males, *1“ ^
si-estos asoman, repelerlos coa tiempo; ^
solver el cuerpo que ha dado ser a la existencia de vues 
tra noble constancia, manifestéis una oposición dig 
a y circunspecta , hasta el último caso; que ŝ  ?or o u o . 

in d iL to s  mrdios, se fraguare U idea de ^
quier siniestro plan , socolor de
L o r d e ú  que U Con.tUucio» de U monarquía española 
no señala otra residencia al cuerpo nacional,

' r«ii • o míe oor último ,  mientras la actual Re 
gend^s^ga la magestuosa marcha de su justificada sabia 
Conducta, ao permitáis quesea el ludibrio y juguete de 
los mal hiilados con su administración recta, y de los que 
aun t r a b i ^ n  sordamente intrigando por volver
á tener uia parte activa en vuestra esclavitud, y en su 
veneanaa; lloraríais después vuestra deferencia, y os ha- 
r i .k  oor ella dignos de vuestra desventurada suerte.

E n a r t id o  ¿  U maquinación no debe contar con lo . 
^ .d fo s  'q u l uecesitaria para ll^evar á proyecto.;
^ r o  se cree con bastante poder con el de los retueraos 
'^06 alguno anunciaba en una correspondencia, poco hoti- 
^ ,  4 «n clase , (  si, como no dudo, es cierto el comes- 
j ^ d e  cietro escritoque se nos qomunicó en urío de los pe
riódico* de esta ciudad) y demas armas vedadas de la ca-
hála y  del enredo. Espiad, generosos e impertérritos « -
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panoles, espiad a los que osaren privar á la patria del f iL  
me baluarte de un Congreso que arrostrando luchas.y con- 
tradicciones la conserva con e sp le n d o rc a ^ a  sobre los 
m.lqumadores la espada de la justicia, y Aprím ase la 
nefanda rebelión de los malos contra los hombres de bien 

Fadres de la patria á vosotros dirijo mas particutar- 
tnente mis clamores : sois Jos responsables á nuestra feli
cidad y  a la sagrada observancia de una Constitución que 
vosotros mismos nos habéis sancionado; quanto nos fej-

P "» e ra , yquanto faltéis á la segunda, será uti 
ternble cargo a que no tendréis que responder: no despre. 
Ciéis m isy isos. Los publico porque lo pide asi mi deber 
de «ludadano; como tal, seré u„a centinela vigilante de 
m mejor de las constituciones que reconoce U Europa, y 

ogia hasta la degradada Francia, y como tal clamaré sin 
cesar por su cumplimiento, execrando i  quantos le que
branten en un solo ápice , y haré honroso alarde de pres-

nuedfrf importantes quepuedan, por ventura, presentarse á la patria. ^
Mi lenguage será el mas chocante é ingrato á los mal

vados , que se gozarían en conspirar á mi ruina, pero de 
otra suerte le oirán los que no se hallen coinquinados y 
manchados de las artificiosas rachas contra que'yo decla
mo: y  si mis desgracias y  aun fui propia vida, redimie
sen a la nación del mas pequeño mal, dulcificaría la pe- 
nuru de mi amarga suerte, con la lisongera memoria de

L r  r   ̂ ^
E l Español ingenuo.

E)JAw GO i m p o r t a n t e  T  SUSCINTO E N T R E  ¡7J7  
Aguador y  el Ceclinela de la Constitución.

Aguad. Ceniinela. 
Centin. ¿ Quién vive ? 
Aguad. España.
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8
Cenii». ¿Qué regimiento? 
yíguad. Aguador del Puerto.
Ceniin. i  Y  qué se ofrece ?
yíguad. Quisiera hacer á V .  una pregunta.
Centin. j  Y quál es ?
^guad. ¿Sise han hecho ya en Cádiz esas eleecioaes 

que dicen provinciales 3 
Ceniin.. No señor.
Aguad. i  Y  porqué ?
Centin. ¿Cómo quiere V . que y o lo s e p a l 
Aguad. Pues debería V . saberlo, ya que ha sentado 

plaza de Centinela de la Constitución; al fin, 
yo voy á averiguarlo para saberlo, y asistir 
como ciudadano á donde me toque , para lle
var la razón á unos señores que están en el 
puerto y me lo han encargado mucho, y pa
ra escribir también á mi tierra qne no se apre
suren á hacer las suyas; porque aquí parece 
que no b iy  prisa y juzgarán en todas partes 
que estas serian las primeras que se presenta
sen al Congreso ; conque =  agua del Puer
to ~  á Dios señor Centinela.

Centin. V aya V . con D ios, amigo: y luego dirán que 
los gallegos son tontos; ¿ H é l

Aviso apreciadle.
Se asegura hallarse en esta uno de los mas aprove

chado» d-iscípulos del caballero Pinetti, célebre y  diestro 
jugador de manos, á quien este su competidor dicen puede 
dar quince y falta en el manejo de los cubiletes y pelo
tillas: es regular abra su academia en la calle de S. José, lo 
que se anunciará al público; y enseñará también á quien 
quiera tomar lecciones, por un precio muy equitativo.

CAD IZ: I mprenta de la Junta df. P rovincia en  l A 
C asa de M iseribordia. AÑ O  de 1831
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